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SEÑORA PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 

ESC. BEATRIZ ARGIMÓN

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo solicitando la venia 

correspondiente para conferir el ascenso al grado de Coronel (M) de los Servicios 

Generales Comunes a las Fuerzas Armadas, con fecha 1o de marzo de 2022, por 

el Sistema de Concurso, por aplicación del artículo 106 de la Ley N° 19.775, de 

26 de julio de 2019, a la Teniente Coronel (M) María Virginia Costa lllanes, de 

conformidad con lo establecido por el numeral 11) del artículo 168 de la 

Constitución de la República.

Saluda a la señora Presidente con la mayor consideración.
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